ALEJANDRO CERCAS

Gracias, Rosa. Compañeros y compañeras, me vais a permitir, que de los treinta minutos, al menos uno, lo dedique a agradecer la invitación que me ha hecho el Partido Socialista de Castilla y León a venir a Magaz de Pisuerga, porque ello me ha dado lugar a recuperar recuerdos, lejanos en el tiempo, de aquellos primeros Magaz, muy cercanos en mi corazón. Y me ha permitido recuperar el contacto con los viejos compañeros que tantos años lleváis luchando, en la peor de las circunstancias y muchas veces con situaciones muy difíciles. Esta tierra hermosa pero tan dura y tan difícil de Castilla. He visto a muchos, por ahí anda Quijano, Lagunilla, pero me gustaría, si me permitís, tener un recuerdo para Juanjo Laborda, que está luchando duramente contra su enfermedad. Es también un viejo europeísta, un compañero comprometido con la construcción europea, con la construcción de la democracia, con la construcción del socialismo, aquí en esta región. En fin, para él va mi recuerdo esta mañana.

Dentro de unas semanas vamos a empezar nuestra campaña sobre la Constitución Europea, y quizá conviene que recordemos algunos elementos y algunos temas que son fundamentales para entender de qué estamos discutiendo. 
El principio de subsidiariedad, es uno de los tres principios que aclara cómo se reparten las competencias entre los Estado y la Unión, y por tanto trataré de deciros qué consecuencias tiene el principio de subsidiariedad para la cuestión social, y cómo podemos valorar el principio de subsidiariedad los socialistas.
Empiezo por decir que el principio de subsidiariedad tiene muy mala prensa, en primer lugar porque el término tiene un origen vaticanista, fue León XIII, el que habló del principio de subsidiariedad, en una de sus encíclicas: “ De rerum novarum”, y parece que está bautizado. Por otra parte, cuando empezó la Convención a preparar la Constitución, teníamos miedo de que este principio, fuese el vehículo a partir del cual, se volviesen a re-nacionalizar las políticas en lugar de ir a compartir cada vez más soberanía, hubiese una re-nacionalización de políticas. Sin embargo, en la Constitución a este principio, que viene del Tratado de Maastrich, se le ha dado la vuelta y se le ha incorporado un elemento muy fundamental, la participación de los parlamentos nacionales de forma que puede convertirse en un principio, que según algunos autores, va a ser revolucionario. Yo no sé si podré llegar a demostrar que puede ser revolucionaria la subsidiariedad, pero a ver si consigo, que veáis cuanta enjundia tiene este asunto de la subsidiariedad. 
La UE se rige, según el proyecto constitucional, por tres principios fundamentales. Uno es el principio de atribución, es decir, que la Unión, sólo ejercita competencias en los temas que están directamente atribuidos por la Constitución, el segundo principio fundamental es el principio de subsidiariedad, y el tercer principio es el de la proporcionalidad. El de la subsidiariedad concretamente está definido en el artículo 11, y se aplica en los ámbitos que no sean de su competencia exclusiva. Como sabéis, la UE tiene ámbitos, muy pocos, donde la soberanía se ha trasladado completamente, del Estado a la UE. Son muy pocos: son los temas aduaneros, la moneda la competencia en el mercado interior, los recursos marinos, y hay un quinto tema menor que no lo recuerdo en este momento. Todo el resto de competencias de la UE son competencias compartidas. Bueno pues, el principio de subsidiariedad es el foco que ilumina la manera en que van a trabajar los Estados y la Unión, en las competencias compartidas, que son la inmensa mayoría. Entre las competencias compartidas está el mercado interior, la política social, la cohesión, la agricultura, el medio ambiente, protección de los consumidores, el transporte, la energía, las redes transeuropeas, el espacio de libertad, seguridad y justicia, y los asuntos en materia de seguridad de la parte tercera. Es decir, la inmensa mayoría de los temas, en los que se está realizando la política en Europa, son espacios de competencias compartidas entre la Unión y los Estados. Ahí en esas competencias compartidas, y sólo en esas competencias compartidas se aplica el principio de subsidiariedad. El principio de subsidiariedad se aplica, por tanto, para saber hasta dónde puede llegar la Unión en los temas de competencias compartidas. 
Dice el artículo 11, que en virtud de este principio en los ámbitos que no sean de su competencia exclusiva la Unión interviene sólo en el caso y en la medida, de que los objetivos de la acción, no puedan ser alcanzados por los Estados Miembros, de manera suficiente, ni a nivel central, ni a nivel regional, ni a nivel local, sino que pueden alcanzarse mejor a escala de la Unión. Es decir, el principio de subsidiariedad dice que en los temas que son de competencia compartida, la Unión interviene, sólo cuando no se puede alcanzar con la política de los Estados Miembros, sólo cuando se pueda hacer mejor desde Bruselas.
Este principio, que antes de la Constitución sólo se podía activar delante de la Corte de Justicia, una vez los actos legislativos o no legislativos de la Unión ya eran realidad, tras la Constitución actuará a través de un mecanismo de alerta precoz, desde los parlamentos nacionales. A partir de que se aplique la Constitución Europea, cualquier acto legislativo y cualquier iniciativa legislativa, o cualquier acto en espacios de competencias compartidas serán remitidos a los parlamentos nacionales que van a tener una capacidad de analizar previamente, y en un período de 6 semanas, hacer un informe motivado sobre la subsidiariedad, sobre si ellos creen que eso está mejor legislado desde los Estados Miembros que desde la Unión Europea.  Cada Estado Miembro tendrá dos votos. En el caso de España, tendrá un dictamen posible el Congreso de los Diputados, otro dictamen posible el Senado. En los países en los que haya solamente una cámara, el dictamen de ese parlamento valdrá como dos. Pues bien, cuando reúnan, la tercera parte, que ahora son 17 votos, se paraliza la iniciativa legislativa 
¿Qué consecuencias va a tener? En primer lugar, es evidente que da nuevos derechos a los parlamentos nacionales. Estamos iniciando una dinámica de supervisión desde los parlamentos nacionales. Va a haber una lectura de cualquier directiva con la cláusula de alerta precoz del principio de subsidiariedad, y cualquier parlamento analizará la congruencia de esas directivas. Vamos a tener por tanto, la posibilidad de que los parlamentos nacionales puedan, a la luz de su propio modelo social, analizar las iniciativas de Bruselas. No va a haber una renacionalización de la política, pero sí va a haber una supervisión de los elegidos del pueblo, de los ciudadanos, sobre la política tecnocrática que a veces se hace en Bruselas o sobre las dinámicas, tremendamente potentes, de seguir construyendo el mercado interior, en detrimento de señas de identidad muy específicas de los modelos sociales de los países.
La Constitución dice que los parlamentos nacionales analizarían la subsidiariedad, pero es evidente que los parlamentos nacionales no van a analizar sólo la subsidiariedad, no se van a quedar puramente en un tema de competencias, seguro que los parlamentos nacionales van a entrar en el fondo de las cuestiones. Por primera vez van a entrar a fondo en los temas europeos, y aquí está la importancia revolucionaria. Lo que va a producirse en el futuro es que en los parlamentos nacionales, las políticas europeas van a empezar a ser analizadas, y enriquecidas, con la dimensión que tienen los diputados nacionales.  Es como una especie de devolución de poderes a los parlamentos nacionales, y es una involucración de los parlamentos nacionales en el que hacer de Bruselas.  El principio de subsidiariedad, va a ser de alguna manera el  embrague que nos faltaba en el motor europeo y el que va a permitir que el movimiento del motor se traslade a las ruedas. Por eso, va a ser revolucionario: se terminarán los debates autistas en la oscuridad, de los pasillos del Consejo o del pleno del Parlamento Europeo. Toda la agenda europea se va a discutir también en la Carrera de San Jerónimo. 
También esperamos que como muchas competencias compartidas son de las CCAA en España, se va a originar una dinámica de mejora de la democracia española, y de los parlamentos regionales.  Si los parlamentos nacionales también hacen su propio código de ejercicio de la subsidiariedad, empezaremos a construir unas sinergias, tremendamente constructivas, de abajo hacia arriba, y de arriba hacia abajo, y por tanto, las políticas europeas dejarán de ser simples enunciados, para convertirse en realidades en las terminales donde están los ciudadanos. 
Creo que con esta introducción de los parlamentos nacionales en la supervisión del principio de subsidiariedad, se pasará de una dinámica de un control de competencias, a una dinámica de europeización.  Como se sabe, en política, una cosa es lo que se escribe y otra cosa son las dinámicas que se generan, y éstas serán enormemente positivas.
Con este principio de la subsidiariedad, vamos a quitar argumentos a los  antieuropeos. Por decirlo más claramente, este artículo 11 y el protocolo anexo a la Constitución, va a ser uno de los grandes argumentos para los partidarios del sí a la Constitución Europea, en Francia o en el Reino Unido, por poner dos países donde va a haber referéndum. Si no tuviéramos este arma, probablemente la Constitución no saldría adelante en Francia y en el Reino Unido. Va a tranquilizar a todos los que están inquietos por una pérdida de capacidad de sus países, de los elegidos democráticamente en sus países en el devenir de la Unión. 
En España tenemos otras dos polémicas y necesitamos tener ideas claras. No nos valen los conceptos tradicionales de soberanía, de poder. Europa es un laboratorio donde todas esas categorías están estallando. Europa no es, como cree Ibarretxe, una suma cero, donde lo que se quita España se da a Bruselas. Al contrario,  estamos consiguiendo multiplicar la soberanía cuando cedemos soberanía.  No existe en la ciencia política, ni ha existido en el Historia de la humanidad, una aventura tan estimulante como la de la Constitución Europea, en la que dando, recibimos más de soberanía, en la que compartiendo soberanía somos más soberanos, porque estamos llegando a muchos más ámbitos de implicación que la de los estados nacionales. La vieja Historia de los estados del siglo XIX no es comprendida por los que siguen pensando que más Europa es menos España. No, señor Ibarretxe. Más Europa y más España. Cierto que no es la España ni tampoco el nacionalismo del siglo XIX: es una España bien diferente y es una manera nueva de concebir el Estado. Pero es un error creer que Europa es un superestado. No será un superestado.  No se produce la construcción de un super-centro de poder. Es un poder multinivel, en red.
Estamos empezando a construir un modelo de ejercicio del poder en una región del mundo, siendo el laboratorio para lo que puede ser el día de mañana un gobierno mundial. Un gobierno  donde no se piensa en independencia, sino en interdependencia.  Europa no va a ser un super-Estado. Van a permanecer los viejos Estados, pero con funciones, con filosofías, y con principios nuevos. Una manera nueva de entender la soberanía.  Sin los viejos esquemas de los nacionalismos y de las fronteras.  Con el principio de subsidiariedad se aclara definitivamente que no se trata de desnudar a los estados, para construir un superestado en Bruselas. Se aclara que Europa es una Unión de Estados y de ciudadanos. Emergen con fuerza los ciudadanos a través de sus parlamentos.
¿Cómo valoramos esto? Como socialistas tenemos que distanciarnos  de la lectura simplista de los Ibarretxes, y los del PP, que siguen pensando con la mentalidad estatalista y del nacionalismo del siglo XIX. Compañeras y compañeros, para que lo entendamos todos de una vez,  Europa no es otra cosa que dejar atrás la pesadilla de los nacionalismos que nos condujo a las guerras, y a la impotencia. Mitterand, en el último discurso que hizo en el Parlamento Europeo, terminó diciendo: “ el nacionalismo es la guerra y es la peste”. Huid como de la peste de los viejos nacionalismos, de las viejas ideologías nacionalistas, y de las nuevas que tratan también a Europa de volver a trocearla con criterios de soberanía, con criterios de independencia.

Europa es una respuesta a los grandes retos que tiene la nueva sociedad, el nuevo mercado, la nueva relación entre las naciones. No somos capaces los Estados miembros, desde la pequeñez, de dar respuesta a los problemas del desarrollo económico, del desarrollo social, de la paz. 
Valoramos de manera extraordinaria el principio de subsidiariedad, porque es el que permite realistamente esa nueva construcción. Repito, no queremos hacer de Europa un superestado. Tenemos la gran ventaja de que no tenemos el patriotismo, el pueblo, la lengua única, los mitos de los orígenes, sino que somos plurales y diversos. Queremos sólo ser eficaces, trabajar desde Bruselas cuando haya un valor añadido, y no invadir los espacios de resolución de los problemas, cuando tienen mejor solución a unas escalas inferiores. En cambio, no tener ningún empacho entregar parte de nuestra soberanía cuando los problemas se resuelven mejor a una escala superior a la de la región o el Estado, sin ningún problema, manteniendo las identidades, porque se pueden mantener identidades múltiples, sin empobrecerse. 
El principio de subsidiariedad legitima y clarifica la idea de Europa.  Desarma a los euroescépticos, tranquiliza a ciertos sectores de la izquierda respecto a la política social. 
La experiencia que tengo en la Comisión de Política Social y Empleo, es que a veces yo me encuentro con que compañeros que están a la vanguardia en Europa de la política social están en contra de hacer normativas europeas, como los euroescépticos ¿Por qué?, Porque hay en la izquierda europea, verdaderos temores de que, desde Bruselas, se establezcan normas que rebajen los estándares de política social de sus países. Es decir, contra la europeización de las políticas  sociales nos encontramos a los euroescépticos y soberanistas, y, a veces, sectores de la izquierda, que han llegado muy alto en sus políticas sociales, y que tienen miedo de que Bruselas, como es lógico busque el mínimo común denominador y terminen teniendo modelos extraños a sus tradiciones, o más bajos de los que habían conseguido en el marco de estado-nación. Hay, por tanto, una izquierda, temerosa, de una cierta europeización de las competencias por miedo a un retroceso: creo que el principio de subsidiariedad salva esas cuestiones, porque nunca podrá, bajo la supervisión de los parlamentos nacionales, producirse una legislación social en Bruselas, que baje los estándares de los estados miembros. Como hemos visto si los Estados demuestran que, por ejemplo, en su tiempo de trabajo, su sistema de  pensiones, su sistema sanitario, lo tiene mejor resuelto que lo que pretenden en Bruselas, al conocerlo ex ante, tendrán la posibilidad de pararlo.

Unas palabras sobre la Europa de los ciudadanos. Vosotros sabéis que en Europa hay dos Cámaras legislativas el Parlamento y el Consejo. Algo sabéis, de cuando legislamos en el Parlamento, pero no os enteráis de nada cuando legisla el Consejo, porque el Consejo legisla a puerta cerrada, en pasillos, en noches de insomnio y en transacciones vergonzantes. Con el principio de subsidiariedad y de alerta precoz, se ha terminado la opacidad en el Consejo. Y en el tema de política social, tengo ya la experiencia de cinco años, que si sólo negociamos en pasillos, las perdemos todas. Estoy ahora mismo defendiendo la jornada máxima de 48 horas, o el que los tiempos de guardia de los médicos sigan siendo tiempo de trabajo, en contra de lo que quiere la Comisión y de lo que en la sombra pensaba hacer el Consejo. En cuanto la opinión pública europea conoce cuales son las pretensiones que hay en el Consejo, inmediatamente se termina el mercadeo en todo este tipo de cuestiones. Hemos corrido el velo sobre la directiva del tiempo de trabajo ante Francia, y el gobierno de derechas francés, como se ha llevado el tema al Parlamento, como se ha corrido la cortina, como se han puesto focos, se ha venido a nuestro terreno. La garantía de la política social en Europa es que los ciudadanos conozcan lo que se está legislando en Europa, que los sindicatos conozcan lo que se está legislando en Europa, y que sepan los políticos, incluidos los socialistas, que pagarán un duro precio de opinión pública, si en los pasillos del Consejo, legislan contra los trabajadores. La única garantía que tenemos del modelo social europeo, es que entre luz y taquígrafos en los debates que hay, en el Consejo sobre todo. Por lo tanto, el principio de subsidiariedad es revolucionario, y es muy socialista. 

Antes he hecho un pequeño elogio a Juanjo y a Quijano, porque, si hoy estamos aquí es porque esta gente trabajó antes que nosotros, y por ello vamos a poder pedir a los ciudadanos españoles que voten una Constitución Europea. Me vais a permitir que, con orgullo socialista, os diga que el año clave de la construcción europea, Mayo de 1948 en el Congreso del Movimiento Federal Europeo, se empieza a hablar por primera vez de la Europa unida, y en aquel congreso hay un número muy reducido de españoles, todos son republicanos y socialistas del exilio. Hay solamente dos españoles que tienen estatus de miembros del Congreso Europeo de La Haya, uno es Salvador de Madariaga, que además preside la Comisión Política del Congreso, y el otro es nuestro compañero Indalecio Prieto. Indalecio Prieto tiene un discurso precioso, con ideas de la construcción europea.  Varios miles de españoles en el exilio, en Febrero de ese año, en Toulouse, III Congreso del  Partido Socialista en el exilio, y varios miles de socialistas europeos en París, 15 días antes del Congreso de La Haya, han comprendido que los males de Europa, y los males de España, solamente tendrán salida en una Europa unida.  Y dijo nuestro compañero Indalecio Prieto, que España ocuparía su lugar en Europa cuando sea libre, y aceptaría limitar su soberanía en la misma medida que las otras naciones, sin querer perder su personalidad tan vigorosa y original (un poquito de subsidiariedad), a consagrarse enteramente a la Federación Europea, con todo su pasado, con todo su presente y con todo su futuro. Hay muchas más cosas que me gustaría recordar. Si me invitáis otro día a Magaz, os lo cuento. Pero este es el mensaje, el profundo sentido europeísta de nuestro partido, el saber que entregar la soberanía no es perder nada, sino ganar todo. El profundo sentido histórico que tuvo aquella decisión, a diferencia de la derecha española, y a diferencia de los comunistas españoles, que en esa época también estaban en contra de Europa, porque creían que Europa era el capitalismo, los americanos, y no sé cuántas cosas más. Lo mismo que hoy, 60 años después. Hoy, 60 años después, nosotros también volvemos con lo mejor de la tradición ilustrada española, Manuel Azaña, Zulueta, Araquistáin, la Institución Libre de Enseñanza, embebidos del mismo espíritu europeísta, de la mejor gente de España y de nuestro partido, para superar los viejos estereotipos castizos y nacionalistas.

Con la futura Constitución tendremos la posibilidad de hacer una síntesis armoniosa. Construir Europa y la España del futuro, sabiendo que construir Europa no es destruir España, sino que las dos cosas son compatibles y desde la izquierda.
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